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ACUERDO MARCO DE CUMPLIMIENTO INTEGRAL PARA PROVEEDORES
Este documento establece los términos y condiciones obligatorios para todos los proveedores, sus representantes legales y colaboradores, en su relación comercial con INDECAUCHO CIA. LTDA., a quien en adelante se lo llamará simplemente como “LA COMPAÑÍA”.
En la ciudad de [                    ] , a los [        ]  días del mes de [                                     ]  de 20[       ], Yo                                                                                                         , en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía [                                                                ], con RUC [                                         ] , a quien en adelante se lo llamará simplemente como “El PROVEEDOR” estoy de acuerdo con el contenido del siguiente documento:

SECCIÓN I: AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales del Ecuador (LOPDP), otorgo mi consentimiento libre, informado, específico e inequívoco para el tratamiento de mis datos personales por parte de LA COMPAÑIA, bajo los siguientes términos:
1. Datos Recopilados: Nombres completos, número de identificación, información de contacto (dirección, correo electrónico, teléfono), datos bancarios, información profesional/comercial, y cualquier otro dato necesario para la relación comercial.
2. Finalidad del Tratamiento: Los datos serán tratados con la finalidad de gestionar la relación comercial y contractual, procesar pagos, cumplir con obligaciones legales y tributarias, verificar información comercial y financiera, y para comunicaciones relacionadas con la provisión de bienes o servicios.
3. Derechos del Titular: He sido informado de mi derecho a acceder, actualizar, rectificar, eliminar y oponerme al tratamiento de mis datos, así como a limitar su uso y revocar este consentimiento en cualquier momento, de acuerdo con la LOPDP. Estos derechos se pueden ejercer a través de comunicación escrita dirigida al correo electrónico o dirección de contacto de LA COMPAÑÍA.
4. Seguridad y Confidencialidad: La Compañía se compromete a adoptar las medidas de seguridad técnicas y organizativas adecuadas para proteger mis datos contra pérdida, alteración, destrucción o acceso no autorizado, y a mantener la confidencialidad de la información.
5. Transferencia de Datos: Autorizo la transferencia de mis datos a entidades de control, autoridades judiciales o administrativas competentes (como el SRI, UAFE), o a terceros que presten servicios a LA COMPAÑÍA, siempre que sea necesario para las finalidades descritas y con las medidas de seguridad apropiadas.

Estas obligaciones son extensivas a aquellos datos personales que estén en custodia y tratamiento por parte del EL PROVEEDOR y/o en custodia y tratamiento de sus representantes, funcionarios, empleados y/o subcontratistas.
De manera excepcional el encargado de tratamiento podrá conservar los datos personales tratados con la finalidad de dar cumplimiento a una obligación legal, datos los cuales deberán mantenerse alojados en una base de datos distinta a la inicial y deberán estar bloqueados con todas las medidas de seguridad necesarias que garanticen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información.
SECCIÓN II: DECLARACIÓN DE ORIGEN LÍCITO DE BIENES E INGRESOS
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos del Ecuador, EL PROVEEDOR declara lo siguiente:
1. Los fondos y recursos utilizados para la relación comercial con LA COMPAÑÍA provienen de actividades lícitas, acordes con la legislación ecuatoriana.
2. EL PROVEEDOR garantiza que no realiza transacciones que involucren a personas, entidades o países vinculados con actividades de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, o cualquier otro delito.
3. EL PROVEEDOR autoriza a LA COMPAÑÍA a realizar las verificaciones y análisis que considere necesarios para ratificar la licitud del origen de sus bienes e ingresos, y a compartir esta información con las autoridades de control competentes, incluyendo la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE).
4. EL PROVEEDOR se compromete a notificar inmediatamente a LA COMPAÑÍA sobre cualquier cambio en la información proporcionada o si tuviera conocimiento de actividades sospechosas relacionadas con el lavado de activos.
5. Que ni el suscrito, ni mi representada o mis accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni sus representantes legales y miembros de Junta Directiva, se encuentran en la lista internacional vinculante para Ecuador de conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas) o en la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos (Lista OFAC), así como en listas o bases de datos nacionales e internacionales relacionadas con actividades ilícitas. 
6. Que no existe en contra del suscrito, ni de sus accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni de sus representantes legales y sus miembros de la Junta Directiva, una sentencia judicial en firme que los condene por la comisión de delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o que se encuentren vinculados a investigaciones penales por el presunto cometimiento de tales delitos.
7. Declaro que los recursos que poseo provienen de fuentes y orígenes lícitos y los recursos que se deriven de la venta de bienes y/o servicios a LA COMPAÑÍA, no serán destinados a la financiación de actividades ilícitas.

SECCIÓN III: CONOCIMIENTO DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS 
	Preguntas 
	Respuesta (SI, NO, N/A) 

	¿Su empresa o usted está regido por leyes/normas legales para prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos?           
	[         ]

	¿Su personal o usted ha recibido una sensibilización acerca de prevención de lavado de financiamiento del terrorismo y otros delitos 
	[         ]

	¿Ha sido objeto de investigación o sanción por falta de aplicación de medidas de prevención de lavado de activos, Financiamiento del terrorismo y otros delitos?     
	[         ]

	Si su respuesta anterior fue positiva, ponga la fecha de la última sanción recibida (dd/mm/aaaa): 
	[         ]



SECCIÓN IV: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
El PROVEEDOR reconoce que, en virtud de la relación comercial, tendrá acceso a información confidencial y privilegiada de la Compañía.
1. Información confidencial: Incluye, pero no se limita a, datos operativos, estrategias comerciales, listas de clientes, información financiera, secretos industriales, know-how,, datos personales de terceros a los que acceda, cualquier información técnica, financiera, legal, comercial y estratégica y cualquier información relacionada con las operaciones de negocios presentes y futuros, o condiciones financieras de LA COMPAÑÍA bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, la cual haya sido entregada al PROVEEDOR.  Esta Información puede estar contenida en formato físico, digital o electrónico. 
2. Información o cualquier objeto de conocimiento propio, adquirido o desarrollado por LA COMPAÑÍA.
3. Información recibida por LA COMPAÑIA proveniente de terceros bajo condiciones de confidencialidad o con restricción sobre su uso o revelación. 
4. Información sobre la base de datos de clientes, potenciales clientes y ex clientes de LA COMPAÑIA a los cuales EL PROVEEDOR podría llegar a tener acceso como parte de la prestación de sus servicios. 
5. Complementariamente, y para los efectos del presente documento, se acuerda manifestar expresamente desde ya, que toda la información que se suministrará al PROVEEDOR tiene el carácter de información confidencial, incluso sin necesidad de etiquetar los documentos o comunicaciones de esta manera

En este sentido, EL PROVEEDOR se obliga a:

6. No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la información como persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros de cualquier naturaleza, que reciba de LA COMPAÑIA, y en consecuencia a mantenerla de manera confidencial y privada, y a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre esta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad. 
7. Reconocer que la Información no le pertenece y no tiene derechos intelectuales o materiales sobre ella, sino que únicamente la conoce para la exclusiva prestación del servicio puntual para el que LA COMPAÑIA le ha contratado.
8. Se deja expresa constancia que la entrega de Información sea confidencial o no, no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual. 
9. No utilizar la Información confidencial en detrimento o competencia de LA COMPAÑIA o para fines diferentes a los establecidos en el presente documento ya que sólo podrá utilizarse en relación con los temas que se desarrollen en concordancia del objeto contratado. 
10. En este sentido, EL PROVEEDOR, no podrá contactar a los clientes de LA COMPAÑIA para ningún otro objeto que el de realizar el servicio puntual para el cual ha sido contratado, incluso si la relación civil entre EL PROVEEDOR y LA COMPAÑIA terminaría por cualquier causa, por el plazo de 5 años posteriores a esta terminación.
11. El PROVEEDOR está expresamente prohibido de contactar a cualquier potencial cliente o cliente de LA COMPAÑIA para la venta, publicidad o comercialización de ningún servicio o producto adicional al expresamente delegado o indicado por LA COMPAÑIA, sea que el producto o servicio lo comercialice directamente el PROVEEDOR o alguna tercera empresa o persona.
12. No utilizar, copiar, vender, enviar o compartir, de manera física o digital, por escrito o mediante comunicación verbal, la Información que conozca de LA COMPAÑIA, sus potenciales clientes o clientes.
13. Informar a sus empleados/as bajo relación de dependencia sobre la misma, así como a los proveedores de servicios que llegare a contratar para prestar servicios a LA COMPAÑIA. En este sentido, hará del conocimiento de sus empleados y de terceros involucrados en la ejecución del presente contrato, el alcance de este compromiso de confidencialidad y serán responsables de que éstos cumplan con el manejo confidencial de la información.  
14. Obligación de Confidencialidad: EL PROVEEDOR y su personal se comprometen a mantener estricto sigilo sobre la Información Confidencial durante y después de la terminación de la relación comercial, y a no divulgarla, copiarla o utilizarla para fines distintos a los del presente acuerdo.
15. Medidas de Protección: EL PROVEEDOR se compromete a implementar medidas de seguridad para salvaguardar la información y a limitar el acceso a su personal autorizado que requiera la información para cumplir con sus obligaciones.

SECCIÓN V: ACUERDO DE SEGURIDAD
El presente acuerdo tiene como finalidad establecer los compromisos de seguridad que EL PROVEEDOR deberá cumplir para garantizar la integridad de la cadena de suministro, este aplica a todas las actividades, bienes y servicios suministrados por EL PROVEEDOR que estén relacionados directa o indirectamente con la cadena logística de LA COMPAÑÍA.
EL PROVEEDOR se compromete a:
1. Cumplir la normativa, apegado a la legislación vigente aplicable en Ecuador y alinear sus procesos a estándares de seguridad internacionales.
2. Prevenir el uso de sus operaciones para actividades ilícitas como narcotráfico, contrabando, terrorismo o lavado de activos.
3. Implementar controles para evitar contaminación de carga.
4. Mantener procesos de selección de personal que incluyan verificación de antecedentes.
5. Restringir el acceso a áreas críticas únicamente a personal autorizado.
6. Mantener instalaciones seguras con controles de acceso, iluminación adecuada y sistemas de vigilancia cuando aplique.
7. Proteger la confidencialidad de la información proporcionada por LA COMPAÑÍA y evitar accesos no autorizados a datos sensibles.
8. Garantizar que los medios de transporte cumplan condiciones de seguridad.
9. Verificar integridad de contenedores, sellos y documentación.
10. Identificar, evaluar y mitigar riesgos en sus procesos.
11. Reportar de inmediato cualquier incidente que comprometa la seguridad de la cadena de suministro.
12. Asegurar que sus subcontratistas cumplan con estándares de seguridad equivalentes.
13. LA COMPAÑÍA podrá realizar auditorías, inspecciones o evaluaciones al PROVEEDOR para verificar el cumplimiento del presente acuerdo.
SECCIÓN VI: ANTICORRUPCIÓN-
El PROVEEDOR se abstendrá de realizar cualquier tipo de pago o entrega de beneficio dirigido a funcionarios públicos de cualquier escalón, partidos políticos o a uno de sus afiliados, sus hijos, cónyuges y parientes, u ofrecer regalos o entretenimientos a cualquiera de ellos, para con ello conseguir ventajas o la consecución de los objetivos previstos en este contrato. 
En ningún caso el PROVEEDOR se dirigirá a cualquier autoridad constituida, funcionario público o cualquier partido político, así como a sus afiliados, en nombre de LA COMPAÑIA, para cualquier fin, a menos que haya recibido un instrumento de procuración, poder o autorización específica para ello de la misma manera, LA COMPAÑIA no se encuentra autorizado a dirigirse a cualquier autoridad constituida, funcionario público o cualquier partido político, así como a sus afiliados, en nombre del PROVEEDOR, para cualquier fin, a menos que haya recibido un instrumento de procuración, poder o autorización específica para ello. 
El PROVEEDOR queda prohibido de contratar, aunque sea indirectamente, a cualquier servidor público, sus hijos, cónyuges y parientes, en general, para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, aunque sea como consultor o prestador de servicio. 
SECCIÓN VII: CONFLICTO DE INTERES
El PROVEEDOR adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto de intereses. Esta situación se produce cuando, como consecuencia de intereses económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución imparcial y objetiva del contrato. 
Cualquier situación constitutiva de un conflicto de intereses o que pueda conducir a un conflicto de intereses durante la ejecución del contrato deberá ponerse, de inmediato y por escrito, en conocimiento del administrador del contrato.
El PROVEEDOR tomará inmediatamente todas las medidas necesarias para resolverlo, LA COMPAÑIA se reserva el derecho a verificar la adecuación de tales medidas y podrá exigir que se adopten medidas adicionales en un plazo concreto.
El PROVEEDOR declara que no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado obtener ni lo intentará, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a nadie ni de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la ejecución de este acuerdo.
El PROVEEDOR transmitirá por escrito todas las obligaciones pertinentes a sus empleados y a toda persona física autorizada a representarle o a tomar decisiones en su nombre, y velará por evitar cualquier situación que pueda dar lugar a conflictos de intereses. Asimismo, el PROVEEDOR transmitirá por escrito todas las obligaciones pertinentes a los terceros implicados en la ejecución del acuerdo, incluidos los subcontratistas.
SECCIÓN VIII: CUMPLIMIENTO DE PRÁCTICAS DE SOSTENIBILIDAD 
Con el objetivo de promover prácticas comerciales responsables y sostenibles, EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con sus propios estándares y principios de sostenibilidad, así como a cumplir y hacer cumplir los de LA COMPAÑIA, en la medida en que se alineen con los suyos. 
EL PROVEEDOR reconoce la importancia de colaborar en la identificación y mejora de las prácticas de sostenibilidad. Ambas partes acuerdan trabajar conjuntamente en este proceso, comprometiéndose a proporcionar el apoyo necesario, que incluye asesoramiento técnico y capacitación según se requiera.
SECCIÓN IX: CÓDIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA
EL PROVEEDOR se adhiere y se compromete a cumplir con los siguientes principios éticos y de conducta en todas sus interacciones con la Compañía:
1. Integridad y Honestidad: Actuar con transparencia, honestidad e integridad, evitando prácticas corruptas, sobornos o cualquier forma de engaño.
2. Cumplimiento Legal: Cumplir con todas las leyes, regulaciones y normativas vigentes en Ecuador aplicables a su actividad comercial y a la relación con la Compañía.
3. Confidencialidad: Proteger la información confidencial y los datos personales de acuerdo con las leyes de protección de datos ecuatorianas. 
4. Libre competencia: Respetar los principios de competencia leal y evitar prácticas monopólicas o colusorias.
5. Conflictos de Interés: Identificar y declarar cualquier situación que pueda representar un conflicto de interés real o potencial con la Compañía.
6. Respeto y No Discriminación: Promover un ambiente libre de acoso y discriminación por motivos de raza, género, religión, discapacidad u otros, garantizando un trato digno y respetuoso para todos los empleados
7. Trabajo justo: Adherirse estrictamente al Código de Trabajo de Ecuador, garantizando salarios justos, horarios laborales legales y condiciones de trabajo seguras y saludables. Se prohíbe el empleo de personas por debajo de la edad mínima legal de 15 años y cualquier forma de trabajo forzoso o involuntario.
8. Responsabilidad Ambiental y Social: Actuar con responsabilidad social y ambiental en el desarrollo de sus operaciones.
9. Registros precisos: Mantener registros contables y financieros completos, precisos y transparentes que reflejen fielmente todas las transacciones comerciales.

SECCIÓN X: INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento de cualquiera de las secciones de este Acuerdo facultará a LA COMPAÑÍA para dar por terminada la relación comercial de manera inmediata, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.
SECCIÓN XI: VIGENCIA
Este Acuerdo tendrá una vigencia indefinida mientras EL PROVEEDOR mantenga una relación comercial con LA COMPAÑÍA. Cualquier modificación deberá ser aceptada por ambas partes y formalizada por escrito.




__________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombres y Apellidos: [                                                                                           ]
Nombre de la empresa: [                                                                                           ]
             
